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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

ECCION

:UT1VA

RESOLUCION No. 0247-AV-85

Lima, .Z4 ......6i HAYA ilel9«.5..

Visto los antecedentes adjuntos;

CONSIDERANDO :

Que, la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento ha elevado para
aprobación el Expediente Técnico para la ejecución de la obra:"Reacondi—
cionamiento Estadio San Marcos", el mismo que se ha encontrado conforme;

Que, asimismo, la citada Oficina se ha pronunciado porque se adjudique la
Obra indicada al Ing. Jorge Allende Gardella, Contratista que ha presenta
do Propi«sta a Suma Alzada por S/. 148'670,750.00, Propuesta que es simiT
lar al Presupuesto Base de la Obra en referencia;

Que, en consecuencia procede aprobar el Expediente Técnico, adjudicar la
ejecución de la Obra y autorizar la suscripción del respectivo Contrato-

! de ejecución de obra;

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Infraestructura y Equi
p^iento. Administración, Asesoría Jurídica y a lo opinado por la Direc-"
ción Ejecutiva; y r ^

28° Inciso "c" del Decreto Legislativo N" 316.el Art. 9° del Decreto Legislativo N° 328;

RESUELVE :

ICULO 1° APTOBAR el Expediente Técnico para la Ejecución de la obra:
REACONDICIONAMIENTO ESTADIO DE SAN MARCOS" que consta de:

Especificaciones Técnicas, Planos, Presupuesto Base
(S/. 148 6 70,750.00), Fórmulas Polinómicas.

ARTICULO 2° ADJUDICAR la ejecución de la obra en mención a favor del—
c  m j jorge allende GARDELLA, por el monto de su Propuesta-^^ento cuarentiocho millones seiscientos setenta mil se

TECIENTOS CINCUENTA SOLES ORO (S/. 148'670,750.00). ~
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ARTICULO 3° AUTORIZAR al DIRECTOR EJECUTIVO a suscribir el respecti

Instituto Poruano"dfl"Sp°Stí
Aféctese el egreso que origine el cumplimiento del Contrato al Volúmen

OOÍ nh 101, E.E.P. 001, Actividad
SíiSt! SílSsi * ̂an

Regístrese y Comuniqúese,

OCIE/ARH
ALE/nb.

^\)A/Vo

JEFATURA

RODOLFO CREMER l^IOOLT
Jefe del instituto Peruano del Deporto
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ASlTí'TTO; ORR»; "Peacon^líytCña'T'.iept?"'5st^io DE
San Marcos", i "" SJe^uuv.. *
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INFORME N° 128-Oa4/recibido

AL SEf^OR JEFE DEL IPD

1®.- La Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento ha ele
vado a la Alta Dirección del IPD para su debida aprobación
el expediente técnico para la ejecución de la Obra: "Reacon
dicionamiento Estadio de San Marcos". Según se desprende
del Informe N® 095-OCIE-85 de 17-Mayo-85 la Oficina Central
de Infraestructura y Equipamiento ha encontrado conforme el
indicado expediente técnico y opina favorabbnente para que
se adjudique la obra en referencia en favor del Ing® Jorge
Allende Gardella que ha presentado carta propuesta por el -
mismo monto del presupuesto base es decir S/. 148'670,750 .
El expediente respectivo consta de Memoria Descriptiva,
Especificaciones Técnicas, Planos, Presupuesto Base CIENTO
CUARENTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS -

CINCUENTA SOLES ORO (S/. 148'670,750.=) y Fórmulas Polinómi
cas y es necesario hacer presenta que la indicada obra se -
va ha ejecutar mediante Convenio suscrito entre el Institu
to Peruano del Deporte y la Universidad Nacional "Mayor de
San Marcos" que se ha comprometido a ejecutar la obra de
infraestructura deportiva en dicha Casa de Estudios en la -
siguiente forma: Dos (02) losas deportivas; Resembrado del
grass del campo de fútbol y remodelación de la pista atlét^
ca del Estadio.

2®.- Esta OAJ opina procedente por la aprobación del expediente
técnico Obra: "Reacondicionamiento Estadio de San Marcos",
así como por la adjudicación de la ejecución de la obra en
referencia a favor del Ing® Jorge ALLENDE GARDELLA, por el
monto de su propuesta a suma alzada de: CIENTO CUARENTIOCHO
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA SO

LES ORO (S/. 148*670,750.=), así como autorizar ál señor -
Director Ejecutivo a suscribir el respectivo Contrato de -
Ejecución de Obra en representación del Instituto Peruano
del Deporte, en aplicación a lo dispuesto por el Art. 28®
inciso c) del Decreto Legislativo 316 -Ley de Presupuesto
de la República para 1985 y Art. 9® del Decreto Legislati
vo 328 -Ley General del Deporte.

Lima, 22 de Mayo de 1985.

Atentamente,

OAJ/85
TVM/rt.

ODORO VILLAVICENCIO MÜRILLO

Abogciuo Jefe Oficina do Asesoría Jurídica

^iSTiTUTO PERUANO OEU DEPORTE

Exp.: s/n.
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VÁMÁCcZón Eje.<uvtLva
0¿¿(Una CzntAjoJÍ dj¿ kSkU)fiUüiac>i6n
?Ax)y.Rt6. Ob^: ''ReACond¿(uona/rU&nto B&tadío
San Mculco^"

09-05'S5

T^ngo eZ agnado dz dínZgX/mz a Ud,, a ¿ín dz -
adjunXaAtz cJL pAz&zntz t¿ VKoyzcJjo dz Rz&olaoLón ¿n la cmZ áz -
apKuzba zl Expzdízntz TCcnlzo pcuta la zjzciLcUón dz la obna: "Rza
condZcíonamlzyvto E¿tadío San Moaxlo/í", poK la ¿urna dz S/,
750 z¿ mUmo quz a la vez eó adjudicado al íng, JoKgz ÁLLENVE -
GARVELLA, poA. zl monto antzó Indicado.

la Oficina CzntAol dz AárUstUt/iaclón conóldzAa
pAaczdzntz áu tAamitaclón, poK cuanto en lo¿ pAz¿upuzóto¿ dzl año
zn cuMo zxl&tz dUpoYUhÚtdad dz la asignación coAAzspondizntz y
con zl ¿Inanclamiznto Azápzctlvo y poK zstoK ampanado pon. zl Ant.
28** Inciso "c" dzl VzcAzto Legislativo Ant.9^d¿l VzcAzto -
Legislativo W®32S.

me pon conveniente.
Lo quz comunico a Lid., pana los ^Inzs quz zstl

INSTITUTO PERU/

JOÍ^E HAÜL MONJCWA V
Oficina Cantfaí/da^Adn

PCA.W
spy.

uDEPOirre

aDERAAMA

in¡«tracl6n
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REF.

FECHA

SR. DIRECTOR EJECUTIVO

ING. JEFE DE OCIE

EJECUCION OBRA: U.N.M.S.MARCOS

CONVENIO IPD-SAN MARCOS

MAYO, 17 DE 1985

informarle
Tengo el

lo sigte.
agrado de dirigirme a Ud. para -

De acuerdo al Convenio suscrito entre el
IPD y la U.N.M. San Marcos el IPD se comprometió a e
jecutar las sigtes. obras de infraestructura deporti
va en la U.N.M. San Marcos.

Dos losas deportivas.
Resembrado del grass del campo de fCtbol y remode
lación de la pista de ateltismo del Estadio.

Las losas en referencia ya han
tregadas a la Universidad.

sido construidas y en-

La OCIE ha elaborado el Expediente Técnico para la e-
jecución de la obra: Reacondicionamiento Estadio de -
San Marcos, cuyo presupuesto base asciende a S/.148'
670,750.- y se eleva para aprobación.

Asimismo se opina para que se adjudique la obra en re^
ferencia a favor del Ing.Jorge Allende Gardella quien
ha presentado Carta propuesta por el mismo monto del
presupuesto base, es decir S/. 148*670,750.00

Atenteme^

OCIE/ARH.
ALE/as. y  A.

■:u


